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REGLAMENTO (UE) 2018/683 DE LA COMISIÓN 

de 4 de mayo de 2018 

por el que se establece un derecho antidumping provisional sobre 
las importaciones de determinados neumáticos, nuevos o 
recauchutados, de caucho, de un tipo utilizado en autobuses o 
camiones, con un índice de carga superior a 121, originarios de la 
República Popular China, y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2018/163 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho antidumping provisional sobre las impor­
taciones de determinados neumáticos, nuevos o recauchutados, de cau­
cho, de un tipo utilizado en autobuses o camiones, con un índice de 
carga superior a 121, actualmente incluidos en los códigos NC 
4011 20 90 y ex 4012 12 00 (código TARIC 4012 12 00 10) y origina­
rios de la República Popular China. 

2. Los derechos antidumping provisionales aplicables, en euros por 
artículo del producto descrito en el apartado 1 y producido por las 
empresas indicadas a continuación, serán los siguientes: 

Empresa 
Derecho antidumping 

provisional 
(en EUR/artículo) 

Código TARIC 
adicional 

Xingyuan Tire Group Ltd, Co.; Guangrao 
Xinhongyuan Tyre Co., Ltd 

82,17 C331 

Giti Tire (Anhui) Company Ltd; Giti Tire 
(Fujian) Company, Ltd; Giti Tire (Hualin) 
Company Ltd; Giti Tire (Yinchuan) Com­
pany, Ltd 

57,42 C332 

Aeolus Tyre Co., Ltd; Chonche Auto 
Double Happiness Tyre Corp., Ltd; Qing­
dao Yellow Sea Rubber Co., Ltd; Pirelli 
Tyre Co, Ltd 

64,13 C333 

Chongqing Hankook Tire Co., Ltd; 
Jiangsu Hankook Tire Co., Ltd; 

52,85 C334 

Otras empresas que cooperaron enumera­
das en el anexo 

62,79 

Todas las demás empresas 82,17 C999 

3. La aplicación de los tipos del derecho individuales especificados 
para las empresas enumeradas en el apartado 2 o en el anexo estará 
condicionada a la presentación a las autoridades aduaneras de los Esta­
dos miembros de una factura comercial válida en la que figure una 
declaración fechada y firmada por un responsable de la entidad que 
expida dicha factura, identificado por su nombre y cargo, con el texto 
siguiente: «El abajo firmante certifica que el/los [artículo(s)] del (pro­
ducto afectado) a que se refiere la presente factura, vendido(s) para su 
exportación a la Unión Europea, ha(n) sido fabricado(s) por (nombre y 
domicilio social de la empresa) (código TARIC adicional) en la Repú­
blica Popular China. Declara, asimismo, que la información que figura 
en la presente factura es completa y correcta». En caso de que no se 
presente esta factura, será aplicable el derecho calculado para todas las 
demás empresas. 
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4. El despacho a libre práctica en la Unión del producto mencionado 
en el apartado 1 estará supeditado a la facilitación de un depósito de 
garantías generales por un importe equivalente al del derecho provisio­
nal. 

5. Las ruedas, ruedas para remolques y ruedas para semirremolques 
equipadas con neumáticos, nuevos o recauchutados, de caucho, de los 
tipos utilizados en autobuses o camiones, con un índice de carga supe­
rior a 121, se clasificarán en los códigos TARIC 8708 70 10 15, 
8708 70 10 80, 8708 70 50 15, 8708 70 50 80, 8708 70 91 15, 
8708 70 99 15, 8716 90 90 15 y 8716 90 90 80. 

6. Salvo especificación en contrario, se aplicarán las disposiciones 
pertinentes vigentes en materia de derechos de aduana. 

Artículo 2 

1. En un plazo de veinticinco días naturales a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento, las partes interesadas podrán: 

a) solicitar la publicación de los hechos y las consideraciones esenciales 
sobre cuya base se ha adoptado el presente Reglamento; 

b) presentar sus observaciones por escrito a la Comisión, incluidas las 
observaciones sobre la clasificación de las marcas en niveles, y 

c) solicitar una audiencia con la Comisión o con el Consejero Auditor 
en procedimientos comerciales. 

2. En un plazo de 25 días naturales a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento, las partes contempladas en el artículo 21, 
apartado 4, del Reglamento (UE) 2016/1036 podrán presentar observa­
ciones sobre la aplicación de las medidas provisionales. 

Artículo 3 

En el artículo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/163 de la 
Comisión, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Con arreglo al artículo 24, apartado 5, del Reglamento (UE) 
2016/1037, se insta a las autoridades aduaneras a que adopten las me­
didas adecuadas para registrar las importaciones en la Unión Europea de 
neumáticos nuevos y recauchutados destinados a autobuses o camiones 
con un índice de carga superior a 121, clasificados actualmente en el 
código NC 4011 20 90 y ex 4012 12 00 (código TARIC 4012 12 00 10) 
y originarios de la República Popular China.». 

Artículo 4 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publica­
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El artículo 1 se aplicará durante un período de seis meses. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO 

Productores exportadores chinos que cooperaron no incluidos en la muestra: 

Nombre de la empresa Código TARIC adi­
cional 

Bayi Rubber Co., Ltd C335 

Bridgestone (Huizhou) Tire Co. Ltd C336 

Briway Tire Co., Ltd C337 

Chaoyang Long March Tyre Co., Ltd C338 

Goodyear Dalian Tire Co. Limited C339 

Guizhou Tyre Co., Ltd C340 

Jiangsu General Science Technology Co., Ltd C341 

Megalith Industrial Group Co., Ltd C342 

Michelin Shenyang Tire Co., Ltd C343 

Nanjing Kumho Tire Co., Ltd C344 

Ningxia Shenzhou Tire Co., Ltd C345 

Prinx Chengshan (Shandong) Tire Co., Ltd C346 

Qingdao Doublestar Tire Industrial Co., Ltd C347 

Qingdao Fudong Tyre Co., Ltd C348 

Qingdao Hairunsen Tyre Co., Ltd C349 

▼C1 

Qingdao GRT Rubber Co., Ltd C350 

▼B 

Sailun Jinyu Group Co., Ltd C351 

Shaanxi Yanchang Petroleum Group Rubber Co., Ltd C352 

Shandong Kaixuan Rubber Co., Ltd C353 

Shandong Changfeng Tyres Co., Ltd C354 

Shandong Haohua Tire Co., Ltd C355 

Shandong Hawk International Rubber Industry Co., Ltd C356 

Shandong Hengfeng Rubber & Plastic Co.,Ltd C357 

Shandong Hengyu Science & Technology Co., Ltd C358 

Shandong Homerun Tires Co., Ltd C359 

Shandong Huasheng Rubber Co., Ltd C360 

Shandong Hugerubber Co., Ltd C361 

Shandong Jinyu Tire Co., Ltd C362 

Shandong Linglong Tyre Co., Ltd C363 

Shandong Mirage Tyres Co., Ltd C364 

Shandong Vheal Group Co., Ltd C365 

▼B
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Nombre de la empresa Código TARIC adi­
cional 

Shandong Wanda Boto Tyre Co., Ltd C366 

Shandong Wosen Rubber Co., Ltd C367 

Shandong Yongfeng Tyres Co., Ltd C368 

Shandong Yongsheng Rubber Group Co., Ltd; Shandong 
Santai Rubber Co., Ltd 

C369 

Shandong Yongtai Group Co., Ltd C370 

Shanghai Huayi Group Corp. Ltd; Double Coin Group 
(Jiang Su) Tyre Co., Ltd 

C371 

Shengtai Group Co., Ltd C372 

Sichuan Kalevei Technology Co., Ltd C373 

Toyo Tire (Zhucheng) Co., Ltd C374 

Triangle Tyre Co., Ltd C375 

Weifang Goldshield Tire Co., Ltd C376 

Weifang Shunfuchang Rubber And Plastic Products Co., 
Ltd 

C377 

Xuzhou Armour Rubber Company Ltd C378 

Zhongce Rubber Group Co., Ltd C379 

▼B


